
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  
Expediente. 19-001-41-89-002-2022-00225-00 
Demandante:   KEEWAY BENELLI COLOMBIA SAS NIT. 900.458.989-1 
Demandados: CUELLAR DELGADO DAYANNA ELIZABETH C.C. 1.061.797.361 Y 

ANA DELSY DELGADO HORMIGA C.C. 34.563.085                      

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

POPAYÁN – CAUCA 
j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO No.2599 

 

Popayán, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
La presente providencia se notifica en estado N° 099 del 12 de septiembre de 

2022  
 

 

Por ser procedente la solicitud impetrada por NORA PATRICIA ARTUNDUAGA 
GUERRERO, apoderada de la parte demandante dentro del presente asunto, el 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,  
 

R E S U E L V E: 
 

 
TIENESE Y ACÉPTESE al abogado OSCAR   EDUARDO   CASTILLO   A., 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.291.923 y tarjeta profesional No. 
381.606 del C. S. de la J, como apoderado de la parte demandante en razón a la 
sustitución que le otorga la abogada NORA PATRICIA ARTUNDUAGA 
GUERRERO, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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